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PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Economía 
ACUERDO No. 162 

22 de septiembre de 1971. 

OONSIDERANDO: Que en las relaciones de intercambio comercial * a.a-- e1 Japón, existe un déficit crónico que ha producido un 
...,..aillrio cne1eute ~ ep. la Balanza Comercial; 

!XlNSIDERANDO: Que el medio más idóneo para corregir taJ del!¡>,¡ 
,..... ala reetrieción de las importaciones de productos procedentes 

UUaplll; ~ 1 1 t . .. d las . . OONSIDI:RANDO: para ograr a res ncc1on e lmportacio-
• ., bate -.riel esta r medidas adecuadas a tal fin, 

POR TANTO: 
AC UE RD A: 

Ardcalo l"-EBtablecer un gravamen de importación a todos la. 
==~ntes de El Japón, que se aplicará de acuerdo a la list& 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 162 

Septiembre de 1971 

AVISOS 

U!!rA DE ABTICULOS PROCEDENTES DE EL JAPON QUE ESTABAN SUJETOS A ORA V AMENES 

1!00& DI!IVRII'OON ORA V AMEN 

lltt-t~..oo 

.. 1~ ....... .._.... 
=--::: 
::: -.. ..._ 

x-reJa en salmuera o en salsa de tomate, envasados her-
llléticunente. 
Caucho sintético. 
'-tina, cerecina o ozoquerlta. 
Rldratos de carbono qulmica.mente puros, excepto la sa
earoea. 
~ tintes o materias colorantes derivados del alquitria 
- ma:::oy ~~es para aolorear, no pre~ 

~án, excepto para la fabricación de Jjmlnu 

,.__ perfiles, tlru, tubos y varillas. 
-;,=•les plásticos sintéticos y resinas artifielalee 
111 fQl'JDL 
~Y ~toe de toda clase excepto los preparuloe 
a de ""''Cbo. 
8lae (ezupto los cubiertos de textiles). 
~ D.e.p. y neumáticos (cámaras de aire), para w-
118. ... ~ de toe!& claae. 
i...~ Y -.reu de' caucho, para m~ 
~ eecribir, en rollos y en no cortado a --=- (Incluso papel para coplas). aln rayar. !eii: • ld1oa de rayón (aecla artificial). 
li '1 de alcodón aterciopelados, panu, feipu, veludi-. 
'teldoe eo:duroy de algodón. 
,p. lll algOdón, blanqueados, teñidos, etc., n.e.p. con 
'l'IJdaB 7' de 80 gramos por metro eu.adrado. 
-... de alcodón, blanqueados, teftidoa. etc., a.e.p. que 

80 a 1liO gramos por metro cuadrado. 

L 

I'Apeciftco 

2.20 K.B. y 
2.211 K.B. y 
1.60 K.B. y 

2.30 K.B. y 

14.00 K.B. y 

5.30 K.B. y 
U5 K.B. y 

2.30 K.B. y 

7.35 K.B. y 
9.70 K.B. y 

7.70 K.B. y 
8.00 K.B. y 

1.75 K.B. y 
16.00 K.B. y 

18.00 K.B. y 

,.u.oo K.B. y 

28.00 K.B. y 

Pasa la~ 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ullicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas. con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur quince varas, con terrenos del 
Lic;nciado Carlos Aguilar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sáncbez Espinal. Hay conslruida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin
co piezas, dos portones pa_r~ carro~, 
cocina comedor y dos servtc1os sam
tarios,' está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor 1 ulián An
dino Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Y o
landa Isolina Sllva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro· 
movido ante este Juzgado. Se advierté 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitaeón, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos ter
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepdplpa, D. c.. - c. A. 

U Dl!l 1UNJ0 Dll: 1171 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJRAS PARA 
fL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

U. S. Dólar ......... ,_ L 2.00 L 2.1:12 L 3.00 L 2.(12 L 1.98 L 2.02 
Co16Q SclY. 0.7920 0.10 0.80 ---o-- 0.7120 0.10 
Quetzal ........ 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 
Colón C. R ....... _.... 0.298866 0.301887 0.301887 - 0.291181 0.301., 
C6rdo~ ... 0.282857 0.285214 0.285714 ~ 0.282857 0.2151lt 
'-o l&sicano .. O.la2'7 0.1609 0.160128 0.1814 -o--- --o--
O..C. Troy d6 Oro FlDo L 70.00 Oiom1Nf-aoll ... _ 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Eaterlina ····----""""·"-----Frcmoo Belga -M·-
Fraac:a Suizo -·····--···-··-····--· 

. Mareo Alemón ·-·r.,·---·-········----
F1orln. Ff:olancU. ·········-········-···--·-
Coronq Sueea --··-·· --·-··-···········--
Ura ········--·-··-·······-···-·-·-···-·······---· 
Peeeta: -··············-···-"···---·········--
Dólar Can.adienae -····-·····-······-··---··-

!IOTAS: 

MI!-
• 2.<195 

D.lllO , __ 
....., 
0.2155 
0... 
D.l!l38 
DJIJUIOI 
0.0144 ...... ...... 

L-Loo giros en D61a.- llbradoe a CU110 de - D Jt•rz1 
tadoe al tipo de - de CCR. 8.11111 por DÓlar. 

••• 
L U390 

o.sez , __ , ·D.5710 
OSIN 
0.3878 
0.11l32111 
0. 12M 
0.95!1 
0.00511 

1.--Lu eotlaetonae • eCialalea eon tomadu del mtorme Mn'M' dtl lf'lnt N .. 
tlonal Clty BaDk de Nueva Yot1<. 

~ nttar ,., ,.,._ troD-. el DINctDrlo del - Ol!al:nll- de 
Houcturu aut.orlat- la vata a la par de Ju mrmedu eeatrn- r1 rru 

4.--1!:1 Banco Central de Bonduru comprar& la Plata procludde • 'el podo al -
clo de N'Uwa Ycn1<, -loe..-- oca- ou IIIIUiejo. 

ALI!liANDBO AJIIIUO PINII:D4 
.Jeh del 1'-1*> de CUt-

Nota de la -.; 
Los Ol'itriDales ........ 

• VJen pua pahH 111-IIIQ-t::llllieie .. 1l 
GACETA, deben llllr ...._ 

por un solo freD1e r, li ,._ 

ble fuere a m'l'ha 

dicada.-Tf!BUci~aip., D. C., , 
septiembre, 1971, i! 

···ll&Mt.A.Bat.a.p 
s-.... ~-J!Orn. 

De! 24 S., al 19 O. 71. 

-
El infraseJito, Secrettrio .W J. 

gado de Letras Pritaero de le Ori, 
del departamento de FriiiCilco V... 
zán, al público en &\'DI'I"al, iD • 
ber: que en la audieucla seftalada )!I
ra el día sábado veintitrés de odl· 

bre del presente afio, a lu -. ae 
la mañana, y en el lotl! que oc:opo 
este Juzgldo, se ftllllllld en píl¡lis 
subasta la empresa menutil dami
nada Aserradero LiJIIa e Hijos, S. A., 
con domicilio en esta ciudad, y " 
encuentra imerita - .1 11~ 61. 
folios 453 al 467, del tomo 68, dol 
Registro Mmuntil,. t1e lile ..,_. 

mento. La em¡msa meteatil• ttfe. 
rencia ha ~ido vakraa ·tn la Cllli
dad de Qoiaientos NeMú Mil '
piras (590.000.00), J ie ~ 
para con • proo:I.dlt ._ P'1' 
Bank of Am6rica NalfáDI TrllliM 

• • ·-·-. • . .L. untídaol dr Savmgs """""¡atiOII,. ""'. 

lempiras que le ...... la -:" 
mercantil ~rra~J.IIIY e ,... 
S. A. Se itÜt la ailal i• ..,~ 
la pri.mela ~IÍIÍ .. .., ~ 
rAn posturas que ~-- lllkea .......... 
lereÍ!)S del ~JNúo. · J' : ¡ lllf 

... ~.......<.~M.:Jfe& ' el TespecuVO ""~""""'"' '· 
D. C., 7 de C)Ciabre ._Jf11. 

~ F~~JIIjil. 
~ 

]).,¡ 8 al 20 O. 7L 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

~ - REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA 
l.l ' D. C., 11 DE OC"l'UBRE DE 1971 

72 
ill6 ito, Secretario del ~~z-

D k l,draS pn.,..., de lo Civil, 
,... .,._. ~· de Francisco Mora
¡,¡ p6Wico en pnet"AI, hace sa
._ al <11 la auclli!ncia señal~a pa· 
lo!J"d ~ YINtdo eeis de noviembre 
~ pre.me año, a laa nueve de la 
..,una, y en el lugar que ocupa este 
¡apdo .e reiiUil8l'á en pública su· 
ho!IJ la ~resa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
.,..u de loo siguientes elementos: 
1') Un ~le sito en las inmedia
.;.. del cuerfo de Zepate, en esta 
jlriMiitrlón, en el kilómetro veinti
<UfrO del camino real de Olancho, 
fl' • ~ta de la Escritura P6-
blica número aento cuarenta y cuatro 
de agopaci6n de inmuebles, otorgada 
an1t el Notario Roberto Avilés Flo
..., en veintiocho de diciembre de 
mi novecientos sesenta y siete, tiene 
la~ descripción: Un ~rea de 
ciento lleÍJ manzanu y siete mil se
I<Cientos doce varaa cuadradas y trein. 

u.cho metros con diez centímetros) • 
>Iempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando al 
Sur, ~asta el punto setenta y uno 
354.1<> metros (trescientos cincuenta 
y cuatro metros con qúince centíme
tros~, propiedad de Miguel Archaga 
contmuando en dirección Sureste ha~: 
la punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metros 
"?n setenta y ocho centímetros) pro
piedad de _Juan Archaga, desd~ este 
punto contmuando en dirección Su 
Este Y Oeste, girando al Sur hasta ;¡ 
pun~o. ochenta y ocho, 526.18 metros 
( ~mmentos veintiséis metros con die
Ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Laínez, y de 
est~ punto al cero, 130 metros (ciento 
tremta metros)' carretera de O lancho. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
construidas, entre otras, las siguien
tes mejoras: Una casa de habitación 
de 432 metros (cuatrocientos treinta 
Y dos metros), con muro de piedra ta. 

muro, de retención. Veinti6n galline
r~s. con paredes de piedra tallada. 
PIS?~ de tierra compactada, con venti~ 
lacion en las paredes. de dimensiones 
de ~reinta pies por ochenta pies. Un 
galhn~ro de paredes de piedra talla
da, piso d.; cemento, de treinta por 
cuarenta pies de dimensión cuatro 
gal_linero~, de doscientos cincu'enta por 
tremta pies, paredes de piedra talla
da, construcción de madera techos de 
1ámina de zinc, piso de tierra com
pactada. Una sala de pollos de cria
ment?, de doscientos pies por cuaren
ta pies, paredes de piedra tallada 
construcción de madera, techo de lá: 
mina de zinc, piso de cemento. Una 
s~la de pollos en crecimiento, de dos
ci_entos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techo de lámina de zinc, piso de 
cemento. Una sala de pollos en cons
trucción, de ochenta por dieciséis pies 
paredes de piedra tallada construc: 
ción de madera, lecho de 'lámina de 11 y ..U ~imas de vara cuadrada, 

y "" oolindancias, ee delimitan así: 
partiendo dd punto uno al punto tres, 
di....:ii.l Noroeste 146.50 metros 
(ciento awenta y seis metros con cin. 
~ Mlll~os), carretera de por 
....Jio, propiedad de Marcelino Díaz. 
,..,..ión Medina Buclt y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur al 
pll1lkl dieciséia y medio 86 7. 96 :Oe
troo ( ocl.ocientos sesenta y siete me
troo ~ noventa Y seis centímetros), 
prop•edod de Héctor Medina Buck, 
~ toe puto a¡ diecisiete, 51".1 O 
(CIIICUenta Y un metros con diez cen· 
~), ~opiedad de Fidelia viu· 
. _Medina, desde el punto dieci

lldel 51tlllpre en dirección Sur hasta 
' JIUIIlo • "dó ' . . - "• virando al punto 
~~~ al Este, en dirección norte 
-e tre" • 
1n11 (lllil IDia Y ocbo, 1458.23 me-
odio cuatrocientos cincuenta y 
lnll) ll1etroe con veintitrés centíme._; :¡- COIIIIIDal de Cofradía, 
r ~ :::0 Oeete. .huta el . treinta 
-. ;. 1~ (dotc:Jentos veintitrés 
!ied.d 4e t::: ~metros), pro
,_ 'llilta llaeueu; desde el 
..., y -. J Dutve huta el cua· 
...... ....;. ~ -Iros (dos
IIÍIIo "W'a J .._ llletrQs con 
111o1 El,¡, •.I:Ait), propiedad de Mi
~...., ~ al Norte, hasta 
.....,. ~el Y ~. para con
~ ~ e eincuenta y sie
¡._ :i:oc... • 442.34 metros 
~ 1l!i._ y ~ Y dos metros 
~ 4e s::"" eentfmetros), pro. 
4o d 111p,- al r 'Medina Buek, des. 
4lii.Io ...._ )lllnto ~nta y cinco 

<euatrocientos veinti-

liada, piso de ladrillo de cemento a 
colores, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino, sala-comedor cua
tro dormitorios, dos servicios ~nita
rios, un cuarto de servidumbre con 
servicio sanitario, bodega, terraza y 
un muro perimentral de piedra talla
da. Porqueriza con capacidad de cien 
cerdos de cría, con un cerco de ma
dera de cien varas cuadradas, dividi
das en veinticuatro corrales con piso 
de ladrillo de barro y ce.;.ento Jo, 
compartimientos de partición, t;chos 
de láminas de zinc, el artesón de ma
dera de pino, bodega de doce metros 
por seis metros, paredes de piedra ta· 
liada, techo de madera, artesón de ma. 
dera de pino, piso de ladrillo de 
barro. Una cabaña con paredes de 
tronco de pino, techo de lámina de 
pino, con dos dormitorios, sala, co
medor, cocina, baño, servicios sanita
rios, forradaa las paredes con ply
wood de pino, y piso de ladrillo de 
cemento, un estanque de agua, de vein
titrés por catorce metros, una sala de 
empacado, muros de piedra tallada, 
techos de aabesto, artea6n de madera 
de pino, piso de cemento. Bodega de 
productos avleolu, de diez por cinco 
metros de dimenai6n, paredes de pie
dra tallada, piao de cemento ,techo de 
lámina de asbesto, bodega peral y 
oficinas, de paredes de piedra talla· 
da, piso de ladn1lo de raf6n en parte 
y cemento de color, leeho de lámina 
de asbesto, cielo de plywood de pino, 
y puerta metálica; caaeta de planta 
eléctrica, de seis por siete metros de 
dimensión, paredes de piedra tallada, 
bases de cemento, techo de asbesto y 

asbesto, piso de cemento. Una sala 
de pollos en construcción, de doscien. 
tos c_incuenta por veinte pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de ma. 
dera, techo de lámina de asbesto, pi. 
'o de cemento. Una casa de habita
ción _para encargado de aves, paredes 
de piedra tallada, piso de ladrillo de 
cemento de color, techo de láminas de 
asbesto, cielo de plywood de pino, sa
la, comedor, cocma, dos dormitorios. 
baño de azulejo, servicio sanitario. 
Casa de trabajadores, de doce por seis 
metros, paredes de madera techo de 
láminas de zinc, piso de m~dera sen. 
tada en polines. Instalaciones de agua 
consistente en dieciocho mil pies d~ 
cañería, de tres cuartos de pulgada, y 
de material plástico; cuatro estanques 
con capicidad de doscientos mil ga· 
Iones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fiuorescentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas un muro 
de piedra, de dos mil ~s de largo 
por uno y medio de aneho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos poe
te• y mil novecientos ocho úboles de 
pino. 2') Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico N• 1215960, tipo 
2llv 5/4, color gris, nueva. 3') Un 
mil doscientos ochenta y ocho ( 1288) 
cartones separadores de huevos, en re
gular estado, todos en uso. 4•) Tres
dentas ochenta ( 380) cajas de car-
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tón para empaque de huevos. 5") Cn 
Jeep Scout, color verde, chasis FC 
100-72-2A, motor N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas. 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFG Co. N' 1 H 7 H-E UFI. 
97.97. 7') Un motor estacionario con 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, 
sene A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, 
marca lsuzu, color rojo. con su re!'
pectivo motor y caja, en regular es
tado. 9') Una planta eléctrica mar
ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 te r n a d o r 
N' 36574/1. lO.) Una planta eléc
trica, marca Lister N' 80447 NA, roo· 
tor N" 22117 HA 31"6, año 1966, al
ternador N' 36574/2. 11.) Dos Swi
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje, con sincronización RA Lis· 
ter y Co. Ltda., tipo AC N' 88119; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceite e 1 é e t r i e o 
N' 66/4389 y N' 66/4390, tipo AC. 
12.) Ocho comedores automático• 
marca KUHL, color rojo, eléctricos 
en buen estado de funcionamiento. 
13.) Un vivero de plantas ornamen· 
tales. 14.) Un balastrero marca In
ternational 1600 di e se L motor 
N' N-8136932 serie N' 13-908. 15.) , 
Un vehículo marca Datsun 1300, co
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva l 1 a n t a de repuesto, 
en buen estado de f u n e i o n a
m i e n t o, motor N' J-230667, 
chassis N'' L-520-012054, motor del 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina. 
consistente en un escritorio, silla gi
ratoria y librero de madera, una má
quina sumadora marca Olimpia, ma
nual, un sillón de cuerina, color 
aqua. 17.) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 475), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial. 20.) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652-320. 21.) Una despicadora 
para aves, ser1e número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, de¡ Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362, del Tomo 4, del Registro Mer-

cantil Individual de este Departamen
to. La empresa Mercantil en referen
cia con todos su~ elementos, ha sido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
1\fil Lempiras (Lps. 600.000.00), y 
se rematará para con su producto, ha
cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor Alfredo Errazuriz 
Waddington. Y se hace la advertencia 
que por ser primera licitación, no F-e 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 

/osé Faustinn Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 11 0., al 4 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica.-Secretaría de 
Economía y Comercio.-Departamen
to de Marcas de Fábrica y Patentes 
de lnvención.-Y o, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vencindario, Co
legiado con el número doscientos die
ciocho (218), en mi carácter de apo
derado de la Sociedad Roussel Uclaf, 
S. A., domiciliada en 35 boulevard 
de los Inválidos, París 7e, Francia, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito, a favor de mi representada y 
por el término de diez años de la 
marca de fábrica, que consiste en la 
palabra: 

SITILON 
Dicha marca distingue y protege, pro
ductos farmacéuticos en general y se 
aplica sin distinción de tamaño o co
lor a los productos o artículos, pa
quetes o envoltorios que los contie· 
nen, por medio de etiquetas, inser· 
ciones, grabados y marbetes o en cual
quier otra forma usada en el comer· 
cio o la industria. Acredito mi repre
sentación con el poder que aparece 
en las diligencias de la marca PLA
NIFAN, de donde pido que razone 
en esta dirigencia y acompaño ade
más los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 

Francisco Cáce "'-
N' 218" Lo res ~ f-. queae '~ 
miento del púhl" JlOne tn -.., 

ICO J>lra lo, ...._. 
de ~ey.-Te~ciga!pa, D de,s, 
sepllembre de 1971. · C., lO ¿, 

Adán L6p.. 

~~ 
30 S., 11 y 22 o. 11. 

-
El infrascrito 1>-..:~ do 

• •"'6"'1'8 r de p 
lentes y Marcas de Fíb · • 
diente de la Secretaría ¿'~ 
~ace saber: que con fecha seis de 
llemhr~ . del año en curso, se am.': 
la sohCJtud que dice: "Registro ¿, 
marca.-Señor Ministro de Econom;., 
-En representación de Pieml S 
~.; dom!ciliada en la ciudad de i/;. 
lan, Itaha, vengo a pedirle el reg¡,. 
tro de la marca de fibrica. cnnsi• 
ten te en la palabra: 

DEMECAF 
para distinguir: productos fa,..,:,. 
ticos, medicinales e higiéuioos~ y !1 
cual se aplica a los envase., caj" ¡ 
empaques que contienen los pM.. 
tos, grabándola, imprimiéndola. .,. 
tampándola, por medio de etiqutta< 
que se les adhieren, y en l114l'!'lim 
otra forma apropiada l'1l el cr-lllt!tin. 
Presento el poder para que se """" 
en lo conducente, los demás dOCll
tos de ley y el clisé.-Teguci~I¡.. 
D. C., treinta de agosto de mil no•·~ 
cientos setenta y uno.-"-(f) Dani<! 
Casco L., Carnet N' 112". Lo '1"' ~ 
pone en conocimiento del público ¡a· 
ra los efectos de ley.-Te~ri~alp!. 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Addn L61fJZ Pioedl. 

RcP•· 
21 S., 1' y U O. 71. -

E 
. f . .. ..... _.~.. de ,. 

1 m r88CrttO, ""~!'""":"'' ...... 
tentes y 'Mareas M Fürit.a. ~ 
diente de la Seeretarla ~ ll"fl 4r 
hace saber: que .eoe cuno. tlt ,¡. 
septiembre ~! afio 811 t~~ce: "'cP
mitió la soltc1tud que ~ ir 
tro de marca-~_,_¡.¡adrl'ir
Economía.-En re "dlitda e~~ la fit
rrel S. P· A., dom>. · • ,J< 
dad de 'Milán, Itaba, """: filri<t
el registro de la ~ 

con~i:eÉxi;>~ 
· · ~odrt" • para diatinF: P" ~; 1 • 

ticos, mediCiuales e . lit t 
pasa ala_. 
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LA = 

~1 

.. dos de algodón, blanqueados, teñidos, etc., n.e.p. que 
TeJl de 150 a 400 gramos por metro cuadrado. 
pese~ n.e.p. de algodón hasta 300 gramos por metro 
~o cuando el tejido contenga más de 75 por ciento 
de su ~ en algodón, ~n la mezcla. 

'idos n.e.p. de algodon hasta 300 gramos por metro 
~rado cuando el tejido conten~a más de 50 y hasta 
75 por ciento de su peso en algodon, en la mezcla. 
Tejidos n.e.p. de _lana o de borra de lana, sin mezcla de 
otraS fibras textiles. 
Tejidos n.e.p. Q.~ _lana o de borra de lana, mezclados con 
otras fibras textiles. 
Tejidos n.e.p. de más de 80 Y hasta 150 gramos por me-
tro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de rayón con mezcla de otras fibras texti
les de más de 80 y hasta 150 gramos por metro cuadrado. 
TeÍidos n.e.p. de wyón con mezcla de otras fibras textiles 
con peso de más de 150 gramos y hasta 375 gcamos por 
metro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de fibras artificiales o sintéticas, excepto 
rsyón purss o mezcladas entre sí, con peso de 80 gramos 
por metro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de fibras artificiales o sintéticas, excepto 
rayón, purss ,o mezcladas entre sí con peso de más de 
80 y hasta 150 gramos por metro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de fibras artificiales o sintéticas, excepto 
rayón puras Q mezcladas entre sí, con peso de más de 
150 y hasta 375 gramos por metro cuadrado. 
Tejidos n.e. p. de fibras artificiales o sintéticas, excepto 
rayón con mezcla de otras fibras textiles, oon peso de 
más de 80 y hasta 150 gramos por metro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de fibras artificiales o sintéticas, excepto 
rayón, con peso de más de 150 y hasta 375 gramos por 
metro cuadrado. 
Tejidos de fibras textiles, mezcladas con fibras metálicas. 
Tejidos de punto de media o de ganchillo (crochet) de 
cualquier fibra textil. 
Cintas, pasamanerías de toda clase (como galones, tren
cillas, cordones, cordoncillos, borlas, etc.), ribetes y mar
betes de lino, ramio, algodón y de otras fibras textiles, 
n.e.p. puras o mezcladas. 
Tejid~, tules, encajes, cintas terciopelos, etc., bordados 
(en p1ezas, en tiras o en otras formas, sin incluir vestidos 
bordados y otros artículos bordados terminados) de rayón, 
seda artificial, puro o mezclado. 
Formas para sombrero, n.e.p. 
Telas Y cintas adhesivas (esparadrapo, cinta aisladora, 
etc.). 
Lona impermeabilizada. 
Telas Y fieltros encerados, encauchados o impermeablli 
lados de otra manera. 
~las Y ~ieltros revestidos o impregnados en otra forma, teat:' lienzos para pintores, telones y decorados para 

Y otros similares y percalina. 
';,'~~es, cordajes, cuerdas y cables de cualquier fibra 

~as Y redes .<excepto para deporte) confeccionadas con 
las .:!_,es, corda¡es, etc., de cualquier fibra textil, incluso 

'"'"es y los redales para la pesca. 
~tas (frazadas, cobijas) mantas de viaje, colchas y 

0 m::. de lana y de otros pelos de animales, pu!'OB 

~ejos Y mosaicos de arcilla. Jl: ~ fricción, de cualquier tamaño, empaques y 
_,_ artículos n.e.p. de asbesto puro o mezclado con cual
-.~r lJiaterial 
Artículos d · · · . Vidri 

1 
. e ceramma n.e.p. de china o porcelana. 

euaJ 0 
. arnmado y otras clases de vidrio de seguridad, en 

li'-Jlll~r !onna y tamaño, sin marco. 
;;"l"'JOS b1SCelados. con o sin marco, espejos con l!18ftO 
loe co!~~aldo, estén o nó biscelados, incluso de bolsillo, 
Vaiilla Vtsores y otros n.e.p. 
Otros Y .artículos de cocina de loza y alfareria fina. 
Uca! artículos (incluso para hotel y restaurante) y U" 

os n.e.p. de loza y alfarería fina. 

GRAVAMEN 
Espeeífiro Ad-Valór•:n 

20.00 K.B. 

28.00 K.B. 

27.00 K.B. 

53.00 K.B. 

40.00 K.B. 

31.00 K.B. 

30.00 K.B. 

35.00 K.B. 

43.00 K.B. 

47.00 K.B. 

39.00 K.B. 

34.00 K.B. 

37.00 K.B. 
51.00 K.B. 

36.00 K.B. 

28.00 K.B. 

69.00 K.B. 
64.00 K.B. 

9.30 K.B. 
9.70 K.B. 

13.00 K.B. 

24.00 K.B. 

13.00 K.B. 

12.00 K.B. 

6.20 K.B. 
2.85 K.B. 

10.00 K.B. 
16.00 K.B. 

5.70 K.B. 

10.70 K.B. 
3.30 K.B. 

10.00 K.B. 

y 

y 

y 

1 

y 

~ 

y 

y 

y 

y 

y 

y 
y 

y 

y 

y 
y 

y 
y 

y 

y 

y 

y 

y 
7 

y 
y 

y 

y 
y 

y 

50% 

50% 

50% 

50% 

56% 

50% 

50" 
50% 

50% 

50% 
5091> 

50% 

110% 

50% 

50% 

50% 

5 
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666-03-00 

681-04-00-01 

681-04-00-09 

1681-0fHJ0-01 
681-07-01-01 
681-07-01-09 

GSl.-07-02 
681-07-03 
681-13-00 

684-02-01 

699-05-02 

699-07-01-09 
699-11-00 
699-12-01-02 

699-12-02 
699-16-02 

699-17-03 
699-18-01 

699-18-02 

699-21-04 

699-29-01-09 
699-29-16 

"11-~1-01 
711-09-02 

711-1)9.08 

714-01-00-09 

714-02-02-01 

'714-02-03 
714-02-03-02 

714-02-05 

716-03-02 
'716-03-03 

'71~ 

'716-11-01-01 
'716-11-01-09 

DESCBIPCION 

Vajilla y otros artículos domésticos (incluso para hotel 
y restaurante), y artísticos n.e.p. de wina o porcelana. 
Angulos perfiles flejes o secc1oues que vengan acabadas 
y perfo~ ( ex'cepto para construcciones de edificios de 
hierro o acero.) 
Viguetas, vigas, ángulos perf!les secciones, ~arras y vari
llas para reforzar ·concreto, mcluso las varillas redondas 
y cuadradas para fabricar ~u~ de_ hierro o. acero. 
"Universales", P•<>nchas y Jammas, Jísas de hierro o acero. 
Hojalata, lisa, sin revestír. . _ 
Planchas y láminas revestidaB (galvamzadas, estanadgs, 
esmaltadas, niqueladas, emplomadas, empavonadas, etc., 
onduladas, estampadas, perforadas, etc. 
Planchas y láminas galvanizadas, de hierro o acero. 
Planchas y láminas revestidas, n.e.p. 
Tubos y cañerlas y sus accesorios de hierro o acero (ex
cepto de hierro colado) , revestidos o no, incluso los caños 
y canales para desagües, de lámina galvani~a. 
Hojas y fojas delgadas de aluminio con o sm. ~orro de 
papel, con inlpresos o sin ellos (papel_ de alumm1o). 
Telas metálicas de hierro o acero propias para la protec
ción contra insectos y telas de hierro o acero para tamiees. 
Arandelas, remaches, tachuelas, etc., de hierro o acero. 
Cajas de caudales, accesorios para bóv~as y caj'!" fuertes. 
Azadas, palas, picos, azadones, horqUillas, rastnllos, ~
dañas hoces, hachas y otras herramientas de mano con 
mangos. 
Herramientas de mano para artesanos. 
Cuchillos para la mesa y cocina, tenedores y cucharas de 
hierro o acero, revestidos o nó (excepto plateados o do
rados). 
Tijeras de todas clases y sus cuchillas, n.e.p. 
Artículos de ferretería (cerraduras, candados, cerro:jos 4e 
cualqnier seguridad, llaves, herrajes para puertas, '\1811-
tanas, muebles, vehiculos, baúles, artículos de ta.iatllu1:&
rla, etc.), hechos principalmente de hierro o acero, estén 
o nó revestidos. 
Artículos de ferretería, hechos princípalmente de t!Obre, 
bronce o latón, estén o nó revestidos. 
Cilindros metálicos para gases comprimidos y recipientes 
análogos que resistan presión, sin soldadura o con fondos 
soldados. 
Resortes metálicos de toda clase, excepto para muebles. 
Remaches, tubulares y bifurcados, broehes, mareos con 
broches para carteras de mano y artículos sinlilares · he
billas, broches de hebillas, ganchos corchetes, hojetes y 
artículos similares, de metales comiDtes, para prendas de 
vestír, artícul.os de viaje, carteras de mano y demás ar
tículos confeccionados de textiles o de cuero (que 110 sean 
inlitación de jpyas) . 
Mot~res diese! y semidiesel para vehiculos automotores. 
Turbmas y ruedas hidraúlicas y otras máquinas motrices 
hidraúlicas. 
Motores de aire caliente, turbinas de gas y otros motores 
no eléctricos, n.e.p. 
Máquinas de escribir, no eléct!icas, sin mecanismos calcm
ladores, máquinas y aparatos inlpresores o estampadores 
para proteger cheques, letras y documentos. 
Máquinas para contabilidad estadística y máquinas de es
cribir provistas de mecanismos calculadores, eléctricas 
o nó. 
Máquinas calculadoras o sumadoras eléctricas o nó. 
Repuestos '{)ara máquinas calculadoras, sumadoras, eléc
tricas & nó. 
Mimeó.....ros. hectógrafos y aparatos similares para re
producir copias. 
Ascensores y montacargas. 
Gatas o micas. garruchas, cabría polipastos, grúas y de
más maquinaria para levantar; transbordadores. tran!IIJOl"
tadores séreos y demás maquinaria para trans......oa- o 
Ü&.nsborda.r. t'v•-

Máquinas-herramien~ para trabajar madera, toreho, 
hueso. ebonita, vulcamta, baquelita y otros nutterial~ se
mejantes. 
lláqul"as de CMer especiales para usos Industriales. 
Máquinas de coser, no para uso industrial. 

~ GRAVA~~t!J 

6.50 K.B. 

2.85 KB. 

1.50 K.B. 
1.30 K.B. 
1.40 KB. 

1.30 K.B. 
1llO'KB. 
1.80 K.B. 

2.45 KB. 

4.00 K.B. 

5.60 K.B. 
4.60 K.B. 
4AIO K.B. 

3.'15 K.B. 
10.70 K.B. 

14.50 K.B. 
9.110 K.B. 

9!10 K.B. 

13.00K.B. 

· 3.T5'K.B. 
8.75'KB. 

17.211 K.B. . 
11::'00 'K.B. 

7.35'K:13. 

33.00K.B. 

35.00 K.B. 

t46JIO K.B. 
1'72'll0 K.B. 

196.00 'lC.B. 

40.oo·n 
11.!10 'Jt.B. 

y 

y 

y 
'1 
y 

y 
y 
y 

y 

y 

y 
y 
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y 
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y 
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y 
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-y 
'1 
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J)i!JSC.RII'(JION GRAVAMEN 
~ ~fioo 

----------------------------~-----------
--- Equipo autorreguladores de acondicionamiento de aire 
;J~-Jl-01-411 eompleto& que comprenden un ventilador con motor y ~ 

,...¡tiVOII ~ regular la temperatura por la. humedad del 
:;¡;, veatlladores para renovar el 8.lre y maquinas para 
purificar el aire de más de 2 toneladas de capacidad. 
cojinetes de bolas, agujas o rodillos y sus piezas de re-

r;:: o espitas, grifos o Uayes de cañerla, válvulas~ 
otros artefactos de metal comun para regular el paao de 
fiUídos en las cañerlas (excepto Jos grifos o llaves para. 
articulO& sanitarios, hasta de 2.54 centimetros de diámetro 
interior (1 pulgada); . 
TranSformadores electncos, excepto los especiales para 
radio, telegrafía y telefonia. . 

.ftH)9 Otros mecanismos para operar Interruptores, conmutadores 
lll-01 y tablel'OI! conmutadores y distribuidores, incluso los reos

tatos para arranque y control de motores. 
m-02-00--01 Pilas y baterias cilindricas eléctricas, cuyo voltaje no ex

ceda de 1. 75 voltios y con peso no mayor de 50 gramos pori 
unidad .. 

m-0.1-00-01 Bombillas para alumbrado de toda clase y voltaje (excepto 
tubos de incandescencia y focos sellados para vehículos)~ 

m~ Tubos fluorescentes. 
11!-01-01.()1 Transmisores y reflectores de radiotelegrafía, radiotelefo-

nla y cámaraS de televisión. 
m-01-01-02 Aparatos receptores de televisión. 
m-01-01-03 Radioreceptores, combinados con tocadiscos o grabadoras, 

con o sin gabinete. 

'121-!N'I 

Accesorios para radioreceptores. 
Micrófonos, altoparlantes y 8.1nplificadores (excepto am
plificadorlll para teléfonos y para proyectores cinemat!o-
gtáficos). 
Aparatos, accesorios y repuestos eletrónicos n.e.p. 
AparatOs para telegrafía y telefonía alámbrica (excepto 
los aparatos de radio). 
Planchas Eléctricas. 
Articuloa y accesorios electrónicos, n.e.p. para vehlculos de 
motor, aeronaves, buques, velocípedos y motores de ex-
plóaión. 
otros utensilios eléctricos para uso doméstico, n.e.p. (ba
tliloras, -aílpli'ádoras, enceradoras, etc) . 
Cables y .alambres aislados para conducir la electricidad, 
provistes o no de bornes o terminales de conducción (in
cluso alambre esmaltado o aislado mediante oxida.eión anó-
diea). 
Aisladoree para instalaciones eléctricas, de cualquier ma
terial. 
Enchufé&, tomacorrientes, interruptores o conmutadores 
(~c~es). fusibles, cajas para conexiones y otros acece
nos eleetricos, n.e.p. 
Vehículos automotores rústicos (Jeeps, Land-Rover~~,etc). 
Automóviles para pasajeros, n.e.p (incluso Statios Vagoa, 
Autom&vlles de carrera y automóviles de tres ruedas). 
llotoeicletas completas, montadas o nó (incluso las bici
cletas, triciclos y vehículos similares a motor) y "sidecars 
completos". 
AutObuses u omnibuses y otros vehículos automotores para. 

'121-~ ~rte de pasajeros. 
13l4i ulad<lres. 

~OIHI& y eamionetas ("Pick-Ups" y Panels"), camiones 
~rnas, camiones, refrigeradores y otros vehículos ail
...... otorea .para el transporte de carga. 
Carroce~. chasis, bastidores y otras piezas de repuestoe 
~· n.e.p. para vehlculos automotores de ca-

Bicieletu, incluso bicicletas Tandem. 
~ de repuesto para bicicletas y otros velocfpedoe aiD 
-....r n.e.p. · 
~· lavabos, bides, baños, inodoros, bacinicas, ee-
r:---. orinales, patos, j&bonera.s, toalleras, regaderas y 

....... _ ~!!A baños de ducha. y otros a.rticulos y accesorioa =-- U::~ de metal (esmaltados o n6). 
~ -PVU eléetriea.s de mano, de plla o magneto. 
~ n.e.p., lintemaa, faroles y quinqués y arai!u de 

elue de materiales, incluso las lámparas para mi-

17.110 K.B. 

111.00 K.B. 

23.00 K.B. 

10.50 K.B. 
• 

u;oo K.B. 

5.60 K.B. 

18.00 K.B. 
2.00 K.B. 

34.00 K.B. 
26.00 K.B. 

M.OO K.B. 
27.00 K.B. 

.23.00 KB. 
~:00 lCB. 

ok.OO K.B. 
12.50 K.B. 

20:00 . fi:.B. 

l8.1JO Rlll. 

9.90 K.-B. 

2.80 K.B. 

't.'lO K.B. 
8.25 K.B. 

5.80 K.B. 

12.25 K.B. 

!G.l!O K.B. 
6.50 K.B. 

8.50 K.B. 

16.00 K.B. 
8.70 K.B. 

7.50 K.B. 

1Rfl0 K.B. 
21.00 K.B. 
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450% 
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NA VCA 

• 
821-02-01 
841-19-04-01 
841-19-05-01 

861-01-04 

861-01-05-09 

861-02-01 
861-03-01 
861-03-02 
861-03-03 

861.09-03 

861-09-05 

864-01-01-01 

864-01-01-09 

891-01-01 
891-01-03 

891-03~1 
891-09-01 
899-03-02 
899-03-03 

899-13-03 
899-15-05 
899-15-06 

899-15-98 

899-15-09 
899-17-04 

899-17-05 

899-17-12 
899-9'l-01 
899-99-06 

DESCRIPCJON 

neros y otras similares, para uso eléctrico. 
Muebles de metal para uso médico o quirúrgico. 
Pañuelos de algodón sín bordar. 
Bufanda!!, chales, chalinas, pañolones, rebozos, mantillas, 
mantones, fichúes, velos, toquillas y artículos similares de 
fibras artificiales o síntéticas. 
Gafas, anteojos y monúculos graduados de toda clase de 
materiales. 
Gafas protectoras de toda clase (para el sol, para automo
vilistas) , excepto las usadas en trabajos industriales. 
Cámaras fotográficas. 
Termómetros clínicos. 
Jeringas y agujas hipodérmicas. 
Instrumentos y accesorios n.e.p. médicos, dentales, qui
rúrgicos o de veterinaria, máqtrlnas y herramientas para 
dentistas; aparatos para anestesia, respiración artificial, 
metabolismo basal, presión arterial y otros similares; 
pulmón de hierro, instrumentos para cirugía, etc. 
Instrumentos para dibujo y cálculos matemáticos (compa
ses, escuadras, pantógrafos, reglas y discos de cálculo, 
reglas T, etc). 
Aparatos n.e.p. para medir, contar o controlar (texímetros, 
aparatos contadores y medidores de gases, o líquido, con
tadores de revoluciones, 'velocímetros, termostatos no 
eléctricos, válvulas de presión, niveles para calderas, ni
veles par artesanos, cintas para medir plomadas, ete.). 
Relojes de bolsillo, de pulsera y otros de uso personal de 
metales preciosos con enchape de los mismos. 
Relojes de bolsillo, de pulsera y otros de uso personal de 
cualquier material, excepto de metales preciosos o con 
enchape de los mismos. 
Fonógrafos y tocadiscos. 
Aparatos grabadores de sonido en discos, cintas o alambre, 
excepto los especiales para oficina y para cinematografia. 
Pianos de toda clase. 
Instrumentos de viento, y sus accesorios y repuestos. 
Paraguas y sombrillas de toda clase, de cualquier material. 
Armazones, mangos, varillas y puños de cualquier material, 
para paraguas, sombrillas, bastones, látigos similares. 
Cepillos para dientes. 
Muñecas de toda clases. 
Artículos de carnaval, árboles de navidad artificiales y de
coraciones para los mismos, y para nacimientos, excepto 
eléctricas, ";rtí<;ulos de prestidigitación y para bromas. 
Juguetes electncos con motor propio o de cuerda, incluso 
los motores para juguetes. 
Juegos y juguetes, ne. p. 
Lápices para escribir o dibujar de todas clases (excepto 
láp~ces automáticos), y crayones; minas para lápices o 
lapiceros. 
Tiz~ en barritas para escribir o dibujar; jabón de piedra 
y tiza para sastres. 
Otros artículos de escritorio, n.e.p. 
~cendedot;~s de toda clase, excepto de metales preciosos. 
Cierres relampagos (zippers). 

23.00 KB. 
18.00 K.B. 
28.00 K.B. 

86.00 K.B. 

34.00 K.B. 

46.00 KB. 
21.00 K.B. 

104.00 K.B. 
38.00 K.B. 

25.00 IT.B. 

17.00 K.B. 

36.00 K.B. 

175.00 KB. 

280.00 K.B. 
28.00 K.B. 

48.00 K.B. 
8.60 K.B. 

26.00 K.B. 
18.00 K.B. 

9.50 K.B. 
16.00 K.B. 
28.00 K.B. 

29.00 K.B. 

19.00 K.B. 
16.00 K.B. 

16.00 K.B. 

2.25 K.B. 
17.00 K.B. 
54.00 K.B-
28.00 J{.B. 

y 
y 
y 

y 

y 

y 
y 
y 
y 

y 

y 
y 

y 
y 
y 
y 

'l 
y 
y 

y 

y 
1 

1 

y 
y 
1 
1 

. Art!culo 2"-~ medidas a que se refiere el Artículo anterior, se aplicarán mientras subsista el c~~BeC~uiJilrit"'' 
mtercamb1o comercial que ha dado lugar al establecimiento de las mismas. 

Artículo 3"-EI f'r<'•rnte Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el IJ1ario ~'11 
Gacet "'.-Comuníq~-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de :EcoJlOIIIIa. 
Rubén Mondragón O. 
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~ CONSTITUCION DE SOCIEDAD Viene de la 4a Página 

Al ~eo en general, a los comerc~antes e industriales 
~..;;.,lar Be hace saber: que en Escntura Pública autori

!ll,...i"dfiÚ de junio del presente año, ante los oficios del 
,.da . Jorge Alberto lnteriano, se constituyó la Sociedad 
NoiJl!Otil Anónima de Capital Variable "AGENCIA MARI
~ s. A. DE C. V.", cuyo domicilio es esta ciudad de 
N Pedro Sula; la finalidad será el comercio, compra y :U de mercaderias al P'?r ~ayo: Y menor, representaciones 
de eaSU extranjt'ras, d1stnbucw~es de. maquinarias, ve
JúeUloll y repuestos de toda clase; mverswnes en compra y 
ftllta de bienes inmuebles, acciones, participaciones sociales; 
oj,eraei6n, de almacenes, talleres, J;lodegas, celebrar contra
tos y reaJjzar toda ci_ase de operacw~es. 9ue sean necesarias 

la ejecllción del obJeto de su negoCiacwn, y cualquier otro 
~o !fcito por la ley. La duración es por tiempo indefi
uido: el capital m~mo aut?rizado es de (Un Millón Dos
cielltos Cincuenta Mil ~mp1ras) L 1.250.000.00, el capital 
mínimo es de (Veinticinco Mil Lempiras) L 25.000.00, la 
~6n está a cargo del Consejo de Administración. 

11 o. 71. 

San Pedro Sula, 7 de octubre de 1971 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, a los comerciantes e industriales 
e11 particular, se hace saber: que en Escritura Pública auto
riada en esta ciudad, el día 23 de agosto del presente año, 
111te loa oficios del Notario Jorge Alberto Interiano, se 
eoustituyó la Sociedad Mm cantil Anónima de Capital Varia
ble "YAT.ES DE CORTES, S. A. DE C. V." (Y ACOSA DE 
C. V), 9ue tiene por finalidad la fabricación de yates de fibra 
de vulrio,, muebles de todo tipo de producto derivado de la 
fibra~ ~drio y de ~etalPs, y toda actividad lícita por la ley; 
eldoDlleilio es esta cmdad de San Pedro Sula; su duración es 
Jl!ll' tiel!lpo indefinido; el capital máximo autorizado es de 
~to CUICUenta millempiras (L 150.000.00), y el capital mí
IJ!Dlo el! de Veinticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), la admi
Diltración está a cargo del Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 7 de octubre de 1971 

11 o. 71. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

~blieo en general, a los comerciantes e industriales en 
da • 118 hace saber: que en Escritura Pública autoriza
~ ciudad, ~te los oficios del Notario Jorge Alberto 
~ Variase bleconstítuyó la Sociedad Mercantil Anónima de 
f1t tiene j "~EN'J•RO DE BOLICHE, S. A. DE C. V.", 
~r finalidad el desarrollo y fomento de actividades 
de 11111 Pelo ~~es ..m general; el domicilio es esta ciudad 
~ ll!á • ; su. duración es por tiempo indefinido; el 
(l500.oiiji)nmo auto~ado es de Quinientos Mil Lempiras 
~ (~) • Y el capital mínimo es de Ciento Cincuenta Mil c-ejo ele A,L~·~·OO)_; la administración está a cargo del 

u~mmstraCion. 

San Pedro Sula, 7 de octubre de 1971 

11 O. T1. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetae 
que se res adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento de) público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 

ReKiotraJor. 

21 S., l' y ll O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis o:le 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco. 
nomía.-En representación de Pie· 
rrel S. p. A., domiciliada en la ciu
dad de 'Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

AMPICILLINA 
para distinguir: productos farmacén
ticos, medicinales e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que •r 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Adán LópeZ Pineda, 
fteP!rlldo<. : . 

21 S., 1' y 11 O. 71. 

TlTULOS SUPLETORI<JS 

El infrascrito, Sec~tario del Juzga. 
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al p6-
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blico: que don Francisco de Jesús 
Martínez, residente en el municipio de 
El Real, de este departamento, ha 
presentado escrito solictando se le ex
tienda Título Supletorio de la siguien. 
te propiedad: Un solar y casa situa· 
dos en el pueblo de Santa María de 
El Real; que el solar mide veinte va
ras de frente por veinticinco varas de 
largo, la casa mide siete varas de 
frente por seis varas de ancho, con 
un comedor, de dos varas y media de 
ancho por siete de largo, sirviendo una 
parte del comedor para cocina, y otra 
para despensa; la casa es de construc· 
ción de bahareque, piso cubierto de te
jas de barro, artesón de madera ro
llizas; que la casa la hubo por haber
la hecho a sus propias expensas. 
Siendo las colindancias así: Norte, 
calle de por medio y casa de Sahinda 
Rodríguez; Sur, casa de Martina Mo· 
lina · Este casa de Evaristo Martínez; 
y, Oeste,' casa de Trinidad Padil~a, 
calle de por medio. Que esta propte· 
dad la poseo hace más de treinta años 
continuos; que no está en terreno na .. 
cional ni ejidal, y que no hay pro 
indivisión. Que para acreditar la po· 
sesión, propone el testimonio de los 
testigos: Teófilo Moreno, Víctor Val
déz y Trinidad Padilla, propietarios 
de bienes. Le dio poder al Abogado 
Emilio Ballesteros F1ores, de esta 
ciudad para representarlo. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez ca
da treinta días, para los fines de ley. 
-]uticalpa, 30 de agosto de 1971. 

10 S., 11 O. y 11 N. 71. 

El infraacríto, Secretario del Iuz. 
gado de Letras Tereero de lo Civil, 
del departamento de Francilco Mora· 
zán, al públioo en ¡general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
ette Deapacho, 11e ha PreBentado Felipe 
Arturo Moralee Cbcamo, mayor de 
edad, caado, Perito Mercantil y Con. 
tador Público, de este vencindario. a 
solicitar Titulo Supletorio sobre loe 
siguientes inmuebles: "Dos terrenos 
privadot que forman un solo cuerpo, 
como de catorce manzanas de exten
sión superficial, acotado por todos 
sus rumbos con cerco de alambre de 
púas, cubierta toda su extensión con 
pasto natural y árboles de pino, am
bos situdos en el lugar denominado 
La Majada, aldea de Monte Redondo, 
de este Distrito Central, siendo sus 
limites los siguientes: Primer terreno, 

..:_: • u- IJt lfl¡ 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, a los comerciantes e ind.-..: .• 
particular se hace saber: que en Escritura Públi :-'"~" 
el dia 5 de octubre del presente año, ante los ofi~ ::~ 
Jorge Alberto Interiano, se constituyó la Sociedad 11~ An~nima de Capital Variable "INVERsiONEs YD"'IIíí 
RROLLO, S. A. DE C. V.'· (INDESA); el domicilio ea 184: 
de de San Pedro Sula; la finalidad, urbanización de esta ciu
venta de los mismos terrenos; construcción de viviendu ~ 
ta de las mismas viviendas; compraventa de biene. irun~~ 
y todas las operaciones relacionadas con bienes Íllmuebi:"" 
cualquier otro negocio licito por la ley; la duración • por~ 
po indefinido; el ca.pital máximo autorizado es de I>Oaeieli~A~~ 
Cincuenta Mil ~piras ( L 250.000.00), y el mlnimo 11 de VeiJ!,. 
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00); la administración eltá 
cargo del Consejo de Administración. 1 

San Pedro Sula, 7 de octubre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRAcroN 

11 o. 71. 

limita: al Norte, con propiedad de 
Salomón Amador; al Sur, con propie
dad de los hermanos Hashum; al Este, 
con propiedad de los herederos Hu· 
garte; y, al Oeste, con propiedad de 
mi pertenencia, camino vecinal de por 
medio. Este inmueble lo hube por 
compra hecha a la señora Felipa Ama. 
dor, en fecha tres de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco. Segundo 
terreno, limita: al Norte, con propie
dad de! Abogado José H. Burgos; al 
Sur, con propiedad del señor Isidr~ 
Martínez; al Este, con terrenos de m• 
propiedad, camino vecinal de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
José Amador. Este inmueble lo hube 
por compra hecha al señor Especta
ción Cruz Amador, en fecha catorce 
de diciembre de mi¡ novecientos •e· 
senta. Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los señores: Antonio Mejia Figueroa, 
casado telegrafista; Francisco Avilés 
Ochoa,' soltero, Perito Mercantil ln
fieri y Tomás Pérez Espino, soltero, 
oficinista; todos mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles, y de 
este vecindario.-Te~cigalpa, D. C., 
6 de agosto de 1971. 

José Francisoo Aceituno, 
Secretario. 

11 A., 10 S. y 11 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha 29 de ju
nio del año en curso, se presentó a 

este Juzgado, el señor Arturo U.. 
berto Batres, mayor de edad, CUido, 
Licenciado en Dereebo, y del dom;. 
cilio de La Ceiba, solicitando T'llllo 
Supletorio sobre el olpimte u-, 
ble, que se describe a CCIIIIÍllulcitl: 
"Un lote de terreno c:altindo de,. 
coteros, el qUe tiene la sigui.,. ,.. 
lindancias y diml!llli<*S: Nortt, eia 
yardas, con el mar; al Sur, cio11o 
cincuenta yardas, 0011 propiedad dt 
Albert Gregory y auampo; al !:.. 
docientas ochenta yardu, con JIIIIIÍI" 
dad de Archie Hendenoa; y, al O.. 
doscientas oesenta y eeit :rudu. ~ 
propiedad que fue de IMlie Ji-. 
ahora del compareciente. Didla JI" 
piedad se encuentra Joeali~ 11 k 
banda norte de la ~~-de Utila,,"' ~ 
punto llamado Rock Huboor · 

. . --"'· terreno descnto anteno al • 
bo por compra e!eetuda ~ 

··--- 1 . 1 18 ftl • Ewin ] ac....,.. •• qwen Betlris o1r 

adquirió de las selions - o1r 
Bush y Anis HoweD, en el..:.. 
1945. y para aaedillr .. olr 

de 1U 110licilad, --: ;-:-.., 
los lelligoe ti~l "t 

• . n.-.1...!-L .. ~ a 1 • armo· ,_..,_ -. -• Ialit~
te, soltero ~ el ... ,.,;.. 
ciante, el Jlliii*O 1 IN 1 tr 
todos mayores de eMI. "- 1 

• . ele w- hu 
propietanos . dtll _,. 
vecinos de Utila, en~ clt 197t 
to.-RoatAn. 28 de 1-

P.P.~'· 
Sea--

12 A., 11 S. y 11 O. 71. 
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CQNSTfl'UCION DE SOCIEDAD 

GASES INDUSTRIALES, S. A. DE C.V., al público hace 
,_. Ja .AliiiJilblea General Extraordinaria de Accionis

.tJI!l: ~~ celebrada el dia 25 de febrero del presente 
~de Jlll)dit.i~ la Escritura Social así: Convertir la So
~de Capital Fijo, a Socied!!-d de Capital Variable, agre-

le a la denominación social laa palabras de Capital 
~w.. usando las siglas "GISA DE C. V.". El capital auto
~~deL 2.000.000.00 (Dos Millones de Lempiraa, como 
::.10 y L 600.000.00 (Seiscientos Mil Lempiraa), como mi
aii!IO .Ada que fue proto<'olizada el dia 29 de septiembre del 
~año, por el Notarlo Edgardo Dumas Rodríguez. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

u 0.11. 

El infracrito, Secretario del Juz
pdo de Letr .. Departamental de ls-
11! de la Balda, al p6bUco en general, 
ioce saber: que con fecha 29 de junio 
,¡,¡ afio ea cuno, se preaentó a este 
¡apdo el oeiior Arturo Humberto 
111tn1, JD&J'Or de edad, cando, Licen
ciado ea Derecho, y del domicilio de 
La Cea.., 10llcitando Titulo Supleto
rio !Obre el siguiente inmueble que 

.._ __ ..__ . . • ) "U 
" """'""" a continuacton: a n 
1o1t de term10 cultivado todo de co-.ele quince acrea de extenBión 
_,.mcial, iGcalizado en el lugar de
...mado Sihoer Carden, teniendo 
OliiiO limites los oigui(!lltes: al Norte, 
.., propiedad del señor Hendrick 
food, que lhara pertenece al compa
ll<iade J la laguna denominada Lo
wt Lagooa; al Sur, con el mar; al 
Últ, con la tlltrada de la laguna Lo
: Lagooa; y, al Oeste, con propie-

de ltáíor r..- HoweU. El terre-
10 4.erilt lllleriort~~e~~~e lo hubo por 
lllll!'h ..... da al aeflor Harvey 
~ Bodcl.a, quien a au vez lo adqui
~ 1 dcr Samuel Cooper, en el 
•de 1937; h) Terre110 cultivado de 
:;:: .U. • el lugar denomina-

. U..., de dos acres de ex
~ lllperficial, y colinda: por 
a!ii;""-la 1~ Lower Lagoon; 
iar 11:~ propiedad que fue del se
,;,.;;:".¡1..~ altora del compare· 
de la '~apa. - • de..embocadura 
O..,r.ala ~ Lagoon; y, al 
,_. F2 loie IJUtma laguna Lower La
~ lo de terreno que queda 
.. al ooiior ~.":"• compra efectua
~ ,Ji,,_.ck Wood, quien lo 
~ 111 !Ntdre, en virtud de 
"~-.: elaiie de 1913. Y pa. 
..., ofrece el ~"""?" de su sol!ci
.,~-~meruo de los t~sti
I..,¡¡,; ]~ llichud Ro.e, mantl<l; 

...... --~ante y Edwin 
~; todos mayores 

de edad, casados, bondurefios, propie
tarios de bienes, y vecinos de Utila, 
en este departamento.-Roatán, 28 de 
julio de 1971. 

P. P. Onillana V., 
Secretario. 

12 A., 11 S. y 11 O. 71. 

lill -· _.... clol ~ 
de Letru Ter<ero de lo Civil del deput&-
mento de Franclo<o Jloraán, &1 pllbllolo 
en general y para loo etectoe de ley, 

haee oabOr: que a - Deopaeho BO ha pre

..,tado - AniOnl& :Matute -- de 
cruz. mo.yor de edad. de oflclolo \ ' ti· 

- y del ve-.w del p>eblo da -
Ana en - ~lA>; oo114:1 .. ...,.. TI· 
tulo Supletorl<> sobre loo lllgulentes In· 
muebles: a) Un terreno sito en el Jugnr 
denominB.do ''Loll RoblecltoiJ'' 1 jurledlccl@ 

del :Municipio de :Maraito., el qae mide un& 

eaballer1A de exteDelóD, aeota<lO en parte 
con - de alambre -lp.do. madera. 
piedra y IIIUIJo, - .... - \Imites: al 
Norte. y Bate, con tllrNDD de loo A.DdnM!e; 
al Sur, con-~- de Fro11ana !Apez 
y de herederOO da W CILbrera; y al Oeote, 

con propl.-d de - de Emilio 
Amador Qodo1; b) OCre> tenuo alto en 
e1 lugar n...,._., "Cen'o de Rule'', juria
dlcclón de _.,ta A.D&. .,_ este dep&rla
mento, el que mt&. una mereN de ex
teDsión ap!"QXXJJJaAAaan&le, *' B.OIIULr; con 
estos limlt46: al No~ • ..,.. &1 ¡>dlvortn; al 
sur y Oeste. ...,. ~ .., Vida! Fon· 
seca Y al Este; eon ~ del Sur, de 

nama<!O"La por medio: e) Otro terreno 
lrla.dre de Malz"' el que mide Mili mansanu 
de extensión. acotadO . en parte.~ 
en la M'ontaAA de D 'J2loPO, 1U 
(!e Santa Afta. eon eetoa lbniteli: al Nort8, 

- " Qeate, """ - ....... AJid!Do, 
v fll fm.. eon ~ de Ptc'!•• 1..6-

"""' d\ Otro terreBO ol- "" el tupr 
de "Quebrada El .t.gu.-.,", juriadl.cclón 
de SAnta Ana... el Q\lfl mide una m.an.zana 
de extensión. con estos ttrntt•: al Norle 
con Dl'Ollledad de t..udta Sf1VS.: al Sur, 
~ t~ de ~~etaeo Cr\111': al Orteftte. 

t~n ~ 'lf.'ten<t ("':rOnd:tel': V. &1 p,nten • 

--~ ...... d de Otl ~ Sll'la: e\ te. t!Oil vnou•"<OUU 

Una cua. de adobes, excepto la coctna que 
es de madera. entejada, compuesta de una 
oala, dormitorio y cocina, ubicada IIObre 
un terreno que mide de ocho manunu 

de extensllm, a.cotado en parte, ubicado 
en el lugar denomlnado ''Laa CUevec!.taa", 
aldea de San lJidro de Impo, jUIWI!cclón 

de santa ADa: coa 1011 ,qulenteo -= 
al Norte, con pn>piodad de lool ADdrado; 
al Sur, con ternmo de llaDtoa om-ato; al 
Oriente; con propiedad de loo Andino; y, al 
Poniente, con propiedad dO Lucll& Silva; y. 
f) Otro tan-eno ubleadl> '"' el sitio deBo
minado ''BI Terl'e!O'', jUrlloOIIeel6a da llan
ta ADa. el que mide quince mern••• de 

_-.., aoowto eoa "'"'"" de piedra 
y zomjo, con ... toa limites: al Norte. eon 
pmpleda4 de loo AJadradeo; al Sur, con 
terreno de Juliana Cabrera; al Oriente, 
ecm. terreno de 'Ben.tta. A.ndt!\0, y s.t ~
te oon propled&d de llaDtoe Oolftlo. No 

- etro --- pro Jn&'tloo. Y 
para acreditar loe extremos aateno,... 
ofrece la información de loe teattgos: 
Co"""i"'lón Andlno, ctulado, Pedro ea-.. 
y Rataél Etvtr, Viudos; todos mayores de 
edad, Pt<>pleta.rlos y vecinos de !lenta 
Ano. clept.rl.amento de Francisco Mora:&án. 
· -Teguc!galpo. D. C., 29 de junio de 1971. 

~- -" Mmlpla, Secretario, por ley. 

11 O., 10 N. y 10 D. 11. 

REGJSTROS DE MARCAS 

El iDfrucrito. Regiatnldor de Pa
tentell y Karcaa de Fibrica, depeu
diente de la Secretaria de EcoDomla, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del aiio en curso, ae ad
mitió la solicitud que dice; "Registro 
y depóaito de liil& marca de fábrica. 
-Poder iljecutivo.--Secretari& de 
Economla.-En nop:eaentaclón de la 
compañia Latez: Occidelltal, Sociedad 
Anónima, una sociedad organipda y 
existente, conforme a laa leyes de los 
Estados Unidos Mexicanoa, manu
factureros, induatri&lea y oomercian
tes, domiciliados en Avenida Francia 
N• 20, en la ciudad de Guadalajara, 
E&tado de Jali~Kxl, Mésieo, MC(m el 
poder adjunto, zeapehtt!88Nftlte com· 
parezco a solicitar el rep¡tro y dep6-
slto de la lll&l'C& de fábrica, denomi
nada: 

PAYASO 
según el clisé y confcnDe al ad,jQato 
certificado de registro N• 91.M9, del 
211 de agoMo de 111157,-la~ 
General de la Propiedad :rr.chatdal 
de la Secfttari.a de J!lconoDda ele 
Mésk:o, marca qua ocre!* ea la ti
gura de un payaso, 0011 .ta palabra 
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NOMBRE COMERCIAL A Quien ~ 
EL MUNDO MAYA Los c:heqaea 

(Souvenirs Hondureños) _.__ tple •--. 

La suscrita, en su condición de propietaria de estableci
mientos comerciales en esta capital, dedicados a la venta de 
Souvenirs Hondureños, en conformidad a los Artículos 660, 
661 662 y 663 del Código de Comercio, hace del conocimiento 
público en ge~eral, que para. tales negocios y otros que de la 
misma naturaleza estableciere en el país, ha adoptado el 
nombre comercial de EL MUNDO MAYA. En consecuencia, de 
manera exclusiva lo usará para identificar sus mencionados 
establecimientos, y la propaganda escrita o hablada, en la 
correspondencia y demás :papeleria. Tod~ _lo anterior ~n 
conformidad al Acta Notánal, ante los of1c1os del Notano 
Público don Miguel Villamil Luna, el 28 del mes pasado, cuyo 
testimonio aparece inscrito al. N' 6~, _folios 269 a 271, del 
tomo 5', del Registro Mercantil IndiVIdual, de este depar
tamento. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1971 

(f) RAQUEL FRANCO DE VILLELA 

ll 0.71. 

y las palabras "Globos Payaso" y 
con Jos colores rojo, amarillo, azul, 
verde, anaranjado, ampara, distingue 
y protege globos de latex, como los 
adjuntos, marca que se aplica o fija 
a dichos globos y se usa en las for. 
mas y modos generalmente acostum
brados en la industria y en el comer
cio, para lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Teguclgal
pa, D. C., treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1971. 

Adán L6pe:l Pineda, 
Regiet:rador. 

11 y 22 O. y 1• N. 71. 

El infrucrito, Registrador de Pa. 
ten tes y 'Marcas de FAbrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en Cllr80, se adJni. 
tió la aolicitad que dice: "'R~etro de 
marca.---&mor Ministro de Economla. 
-En repreaentación de Sbell Inter
national Petroleum Company Limited 
domiciliada en Shel! Centre, Londres: 
S. E. 1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fAbrica ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 816.149, el 25 de enero de 1961, 
renovada por catoroe aiioa a eontar 
del 25 de euero de 1968; para dis· 

tinguir: productos qu1m1cos usadog 
en industria, ciencia, fotografía, agri
cultura, horticultura y silvicultura, 
abonos, resinas de toda clase; compo
siciones, extinguidoras de fuego, sus
tancias templadoras y preparaciones 
químicas para soldadura, sustancias 
químicas para preservar alimentos, 
sustancias para curtir, sustancias ad
hesivas, compuestos a prueba de agua, 
materiales de concreto, catalizadores, 
antioxidantes y solventes, aditivos an· 
ti-humo y preparaciones para bajar 
el punto de congelación del agua y 
otros líquidos, líquidos para breque 
y abono para semillas, consistente en 

la figura de una concha, tal como se 
muestra en las etiqpetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los en• 
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grahindola, imprimién· 
dola, estaupindola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual. 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta y uno de agosto 

UiiQ a ellot feJJ._~ 
ser a noanbnt del Dir..; .. 
pogratia Nacioaal. '11. 

de mil novecientos le!ent&--= 
(f) Daniel ea_ L r __ . yN...__ 
L ., ~ 'liT o que se pone en COiloci . . 
público para los efectos de~ dO 
gucigalpa, D. C. 8 de ..m:;:;::-T .. 
1971. ' --,~~ 

Adán~,.,.. 
~.· 

ll y 22 O. y 1' N. 71. 

-
HERENCIAs -

El infrascrito, Secretario del J-• 
Letras del del>8l'tamento do Leqin, 
pabllco en g..,.ral y pan, loo ..... : 
ley, hace saber: que """ t.cJa doo & 
septiembre del corriente llo, lito ~ 
dictó sentencia declaralidó a X.. » 
cenclón Mu!ioz de CarrWoo, Jllllú, Jolilo 
sa. Genaro Mul!oz Xolb!a y lllcuei CJorri. 
llo, herederoa te&tamentariot de 11 • 

to padre y abuelo 1eglllmo ~ -
GuUlén y leo con- la ,._ -

de herencle. sin perjuldao M - -
ros de Igual o -jo• '*--llll 
del Código de Pro<ed!m--Gnal' 
de octubre de 1971. 

11 O, 71. 

E.·--L 
1wz Ido 

El mtraaerlt<>, - dd ,... 
de Letraa' Tercero dll JO (M dd .... 
mento de Ft diOD_~al,..• 
general y para 1<1o .,. dlllf. 1111 • 

ber: que este Juopdo * -..:.: 
septiembre del a11o eD......, .dlcl6 . 
declarando a Julio ~ CuliU. ~ 
teetamentam de IU. <ll'iBI& -. ... 
gltlma Jo(arlD& ........ ~ ........... 

concedllndl>le la ~ .. - ..,... 
herencia, llin perjuldO .,.....__,...,. 
roa de IgUal o mejor' * Jlll 
galpa. D. C., clrlCO ele ocbdon _ ........ ... _ .... ,. .. 
11 O, 71. 
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